
SUSESO: Normativa y jurisprudencia - Dictamen 1160-2020 http://www.suseso.gob.cl/612/w3-article-586585.html

1 de 4 19-03-2020 10:07

Dictamen 1160-2020 

Fecha: 18 de marzo de 2.020 

Destinatario: DIREcrOR NAOONAL INsnruTO DE SEGURIDAD LABORAL; GERENTES 
GENERALES MunJALIDADES DE EMPLEADORES; REcrOR PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓUCA 
DE CHILE- ADMINISTRADOR DELEGADO; GERENTES GENERALES DIVISIÓN CODELCO ANDINA
ADMINISTRADOR DELEGADO; DMSION CODELCO CHUQUICAMATA-ADMINISTRADOR 
DELEGADO; DIVISIÓN CODELCO EL TENIENTE-ADMINISTRADOR DELEGADO; DMSION 
CODELCO SALVADOR-ADMINISTRADOR DELEGADO 

ObservadCn: Criterios de aplicación de las lnstrucc:fones referidas a los trabajadores que se 
desempetlan bajo la modalidad a distancia, producto de la contingencia provocada por el 
Coronavlrus Covld 19 

Descriptores: LEY N• 16.744 

Fuentes: Leyes 16.395 y 16.744 

Departamento(s): INTENDENOA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 'TRABAJO- REGULACIÓN 

1.-Como es de conocimiento de esas entidades. el dra 16 de marzo de 2020 las autoridades 
declararon la fase 4 del contagia por Coranavlrus Covld 19. Lo anterior ha supuesta, entre otras 
cosas. el llamado a que las entidades empleadoras opten por alternativas de trabajo a distancia, a fln 
de evitar los desplazamientos y que los trabajadores puedan mantenerse en sus hogares. para evitar 
la propagación del Coronavlrus. 

2.- En este contexto. resulta necesario recordar que el nOmera 1. de la Letra D, Titulo 111, del Libro 1, 
del Compendio de Normas del Seguro de la Ley N" 16.744, dispone que los trabajadores que se 
desempetlan en virtud de un contrato de trabajo c:elebrada baja la modalidad a distancia. tienen la 
cobertura del Seguro de la Ley N°16.7.W. por los accidentes que se produzc:an a causa o con otaSión 
de las labores que efedllen en virtud de dicho contrato. 
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Cabe tener presente que, en atención a que el contrato de trabajo es consensual y no requiere de 
escrituración para perfeccionarse, la cobertura señalada en el párrafo anterior debe extenderse a 
aquellos casos en que el empleador, como consecuencia de la contingencia provocada por el 
Coronavirus Covid 19, haya dispuesto la modalidad de trabajo a distancia sin efectuar la 
correspondiente modificación por escrito, de los respectivos contratos de trabajo. 

Por otra parte, tratándose de los accidentes domésticos, el Compendio de Normas del Seguro de la 
Ley N" 16.744 señala que éstos corresponden a siniestros de origen común y no gozan de la 
cobertura del Seguro de la Ley N° 16.744. Respecto de este punto, cabe precisar que debe 
entenderse como accidente doméstico, aquel que no se produzca a causa o con ocasión del trabajo, 
es decir, que no ocurra de forma directa (expresión "a causa"), o bien, indirecta o mediata (expresión 
"con ocasión"), pero en todo caso indubitable. Así por ejemplo, aquellos siniestros que ocurran 
mientras el trabajador efectúa los quehaceres del hogar, como labores de limpieza, cocina, 
reparaciones, u otros de similar índole, podrían estimarse como accidentes domésticos que no 
gozan de la cobertura del Seguro de la Ley N"16.744. 

3.- En cuanto a los antecedentes para la calificación de un accidente, el número 2, de la Letra D, 
Título 111, del Libro 1, del citado Compendio de Normas, indica que además de los antecedentes 
necesarios para toda calificación, el organismo administrador, en los casos en que no se haya 
presentado el formulario de notificación de contrato a distancia, deberá solicitar al empleador el 
contrato de trabajo del trabajador o el respectivo anexo de contrato. 

Respecto de esta instrucción, se debe precisar que en atención a que en los casos de trabajo a 
distancia dispuestos como consecuencia de la contingencia provocada por el Coronavirus Covid 19, 
no existirá contrato de trabajo escriturado ni formulario de notificación de contrato a distancia, el 
organismo administrador deberá requerir a la entidad empleadora la remisión de cualquier 
antecedente (como por ejemplo correos electrónicos que dispongan el trabajo a distancia, 
instructivos internos de la empresa, u otros de similar índole) que permita determinar las 
condiciones en que se desarrolla dicho trabajo a distancia, a fin de proceder a la calificación del 
origen común o laboral del siniestro. 

4.- En relación con las gestiones que el organismo administrador requiera efectuar en el domicilio del 
trabajador cuando éste sea su lugar de trabajo, como por ejemplo aquellas relacionadas con la 
investigación de un accidente, el número 4, de la Letra D, Título 111, del Libro 1, del Compendio de 
Normas dispone que para su realización, se debe contar previamente con la autorización por escrito 
del trabajador. Sin embargo, atendida la situación de emergencia sanitaria en la que se encuentra el 
país, las investigaciones de accidentes que el organismo administrador o administrador delegado 
realice en forma presencial en el domicilio del trabajador, deberán limitarse a los accidentes fatales y 
a los graves que deba investigar, conforme a lo instruido en la Letra H, del Título 11, Libro IV, del 
Compendio de Normas del Seguro de la Ley N° 16.744, adoptando todos los resguardos para evitar 
contagios por Coronavirus Covid 19, conforme a las instrucciones impartidas por la Autoridad 
Sanitaria y por esta Superintendencia. 

5.- En relación a la información de los contratos de trabajo a distancia que debe proveer la entidad 
empleadora, que se describe en los número 5 y 6 de la Letra D, Título 111, del Libro 1, del Compendio 
de Normas, cabe señalar que dichos antecedentes no deben ser exigidos respecto de aquellos casos 
de trabajo a distancia que hayan sido dispuestos transitoriamente como consecuencia de la 
contingencia provocada por el Coronavirus Covid 19, y que no tengan un carácter permanente. 

6.- Los organismos administradores deberán promover la utilización de mecanismos electrónicos 
para la realización de las denuncias por accidentes del trabajo (DIAT) por parte de sus adherentes. 
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7.- Finalmente, los organismos administradores y administradores delegados, deberán difundir 

medidas de prevención de riesgos dirigidas a sus empresas adheridas y/o afiliadas y a sus 

trabajadores independientes afiliados, que incluyan recomendaciones susceptibles de ser 

implementadas en el domicilio del trabajador, especialmente considerando aquellas relativas a la 

situación sanitaria actualmente en curso en el país. De igual forma, deberán entregar 
recomendaciones, ya sea directamente a los trabajadores y/o a través de las entidades empleadoras, 
para la gestión de los riesgos psicosociales asociados al aislamiento al que pudieran estar sujetos los 

trabajadores. Asimismo, los organismos administradores deberán reiterar a sus entidades 

empleadoras adheridas o afiliadas que, conforme a lo establecido en el artículo 21 del D.S. N° 40, de 

1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, éstas tienen la obligación de informar oportuna y 

convenientemente los riesgos asociados a las funciones que el trabajador realizará en la modalidad a 

distancia, así como las medidas preventivas pertinentes y los métodos de trabajo correctos. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, se recomienda la entrega de estas 

medidas de manera masiva a través de correo electrónico a los trabajadores y a las entidades 
empleadoras, y su difusión a través del sitio web del Organismo Administrador. 

8.- En consecuencia, esas entidades deberán proceder conforme a lo señalado precedentemente. 

Dictámenes relacionados Legislación relacionada 

rrtulo Detalle 

Ley 16.395 Ley 16.395 

Ley 16.744 Ley 16.744 
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1 Temas 

Seguro laboral (Ley 16.744) 

1 Tipo de dictamen 

Oficio 

1 Descriptores 

Ley N° 16.744 

1 Legislación citada 

Ley 16.395 Ley 16.744 

1 Fiscalizados 

Mutual es Instituto de Seguridad Laboral Empresas con administración delegada de la Ley N° 16.744 

1 Vea además: 

Mutual es Instituto de Seguridad Laboral Empresas con administración delegada de la Ley N° 16.744 
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